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MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO
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Por el cual se crea la planta de Trabajadores Oficiales al servicio de La Previsora Vida

S. A.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 115 de la ley 489 de
1998, y

CONSIDERANDO:

Que la Junta Directiva de la Previsora Vida S. A, en sesión del 28 de marzo de
2008, según acta No 445 del 28 de marzo de 2008, decidió someter a
aprobación del Gobierno Nacional la creación de la planta de trabajadores
oficiales.

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- Fijase en ochenta (80) el número de trabajadores oficiales
al servicio de La Previsora Vida S. A.

ARTíCULO SEGUNDO.- El presente Decreto rige a partir
publicación y deroga las diSPosicion.es que le sea.n contrarias.

1PUBLIQUES E y CUMPlASE .
Dado en Bo.a.otá,D.

de su

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, .~ -r----------.:. ,,-...~l~
FERNA~------~
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